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RESOLUCION de la Dirección General de Obra~ 11t 
d¡;áulicas por la que se hace p .. bltca La adjudicación 
las obras de «Mejora de los cauc~s p .. tnctpales para 
riego de la veja de Fiñana (Almería) con arma·s del 
Barranco de Sierra Nevada trozo· tercero».' 

Este Ministerio. con fecha de hoy. ha resuelto: 
Adjudicar dzfinltivam.nte la subasta de las obras de «Me

jora de los cauc¿s pdnclpalzs para el r13:S0 de la veJa de FI
fiana (Alm2ría¡ con aJ,'uas dZI Barranco de SI3rra N1vada. trozo 
tercero», a don Antonio Casvlllo Fernánd z. e'n la cantidad de 
1.935.673,15 pesetas. con co:fic[znte 1.49 y en las demás con
dicion2s que ri:¡i2ron para esta subasta. 

Lo que de Ord:n d'l exc:l:nti3imo señor Ministro comunico 
a V S. para su cono::lml:nto y ef:ctos 

Dios guard2 a V. S mucho3 años. 
Madrid 6 dp marzo de 19S2.-El Director general. F Briones. 

Sr. InJenl2ro Director de la Confederación Hidrográfica del 
Sur de E.>paña 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se· 
nalzs Marítimas por la que s'e autoriza a don Miguel 
Esteve SuIZa para ocupar terrenps de domi~io pú.blico 
'V construir determinadas obras. I 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General. por Dele
gación dzl exc,lentisimo SEñor Ministro. ha resuelto: 

Le;al1zar a favor de don Mi;uEl E3teve Bulla la ocupación 
de una parcela de 17.40 m:tr03 cuadrados en la z~a marítimo
terrestre de Cala Camp3, término municipal de Artá. Mallorca. 
asl como las obras construidas, consistentes en una caseta vara
dero. con arre:;l'O a las conjiclones Que se determinan en la ex
presada Ord:n.' 

Madrid. 12 de febrero de 196:l.-El Director general, Gabriel 
Roca. 

BESOLUCION -de la Dirección General de Puertos y Se
ñale~ Marítimas por , la que se autoriza a «Alfares de 
pontesampayo. S. A.»: para sanear y desecar una maris· 
ma er¡ la zona· marittmo-terrestre de la ría de Vigo. 
con destino a determinadas obras 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General, por Dele-
gación dal excelentísimo sefior Mini3tro. ha resuelto: I 

Autorizar a Alfares de Pontesampayo, S. A.j). al amparo de 
lo establecido en el. articulo 48 de la Ley.de Puertos para dese
car y sanear una marisma de 12.400 metros cuadrados en la 
zona mari timo-terrestre de la rla de VíJO, para el establecimien
to de un campo de deportes, con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 17 de febrero de 1962.-El Director general, Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que Be autoriza a «Productos 
Asfálticos, S. A. '(proas)>>, para ocupar una parcela y 
construir determinadas obras en la zona de ,servicio 
de la dársena de Maliaño. 

De OrdeÍl de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentisimo señor Ministro, ha resuelto : 

Autorizar a «Productos Asfálticos. S. A. (PROAS)>> para 
ocupar una parcela de unos 850 metros cuadrados en la zona 
de servicio de la dársena de Maliafio. del puert<? de . Santander. 
como ampliación de las concesiones otorgadas a la «Sociedad 
Espafiola de Contratas. S. A.». Que le fueron transferidas por 
Orden ministerial de 27 de enero de 1960. con arreglo a las 
condiciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madríd. 24 de febrero de 1962.-El Director general, Ga
briel Rgca. 

BESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se
ñales Marttimas por la que se autoríza a don Antonio 
Pérez Expósito para ocupar terrenos de dominio públtco 
'V construir determinada.9 obras. 

De Orden de esta fecha. este Ministerio. en cumplimiento de 
lo acordado en Consejo de Ministros de esta fecha, ha resuelto: 

Autorizar a don Antonio Pérez Expósito para ocupar una 

-
¡.¡arc~la de 719 m2tros cuadrados en la zona de ¡¡erVlclp~ del ' 
puerto de Santa Cruz de Ten~rif::, conti;uo3 ~ la via Litoral, 
para la construcción de una estación de suministro de carouran
tes liquidos, con arreglo a las condiciones Que se detetmlnan en 
la expresada Orden. 

Madrid. 26 de enero de 1962.-El Directol' general, Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION de la Dtrecctón General de Puertos '!J Se
ñalzs Maritimas por la que se anuncia a subasta públiea 
la ejecución de las Obras de «Enlace con la general de 
las ma-i Lan"reo en el prtmer espi;;ón del puerto del 
Musel» 

La Dlreccion General de Puertos y Sefiales Marítimas anun
cia a puoHca suoa~ta la ejecución de las ooras de «Enlace con 
la g. n_ral de las vlas Lan~rE.O IOn el primer espiJón del puuto 
del M.ls¿!», en la provincia de Oviedo. y cuyo presupuesto de 
cone.a,a asclznde a la cantidad de un millón cuarenta y ocho 
mil Cllarenta y una pesetas con , veinticuatro c"ntimos (pese. 
tas' 1.048.041,24) . 

La lici"ación se ajustará a lo prevenido en la Instrucción de 
11 de septLm.Jre de 1886. Real Ordm. de 30 de octubre de 11107, 
L:y de Admini~tración y Contaoilidad de la HaCienda Pública 
de 1 de julio de 1911, modificada en su capitUlo quinto por la 
de 20 de dicLmDre de 1952. y d~más di3posiciones vi~entes. 

El proy,-cto y plie.;!o de condicionzs particulares y económi
cas se hallan de manifi3sto. para el debido conocimisnto del 
público, en la S~cción cuarta de esta Dirección Gzneral y en la 
Junta de O.Jras y Servicios del Puerto de Gijón-Musel (Direc
ción F,acultativa¡. desde esta f~cha hasta la de terminación del 
plazo de admisión de propoziciones 

Las proposiciones se redactarán ajustadas al modelo adjun
to, y se extenderán en pli3:;0 reinte:;rado con' seis (6) p2setas, 
de acuerdo con la vigenteL::y de Timbre, debiendo ser presEn
tadas En sobre cerrado. firmajo por el licitador, y En 'cuya por
tada se consi.;nará la denominación d~ la obra a la que se 
licita. 

La garantta que se requiere para tomar parte en esta su
basta pública Im¡;>orta veinte mil novecimtas sesEnta pesetas con 
och:n.a y tres " c~ntim03 (20.96J,83). pUdi:ndo constituirse en 
metálico. titulos de la Deuda Pllblica o mediante aval bancario, 
en la forma que estabjece el artíc1l,lo segundo de la Ley de '22 
de dlCizmore de 1960. De ser constituida eb valores habrá de 
acompafiarse la póliza de adqUisición de los mismos. suscrita 
por ' AJEnte de Camoio y Bolsa. 

Deberán presentarse simultáneamente con cada proposición, 
por separado y a la vista, y debidamente legalizados, cuando 
proceda, los sigUientes documEntos: 

1.0 Documento de identidad del licitador. 
2." DocumEntos que acrediten la personalidad del mismo, .. 

actúa en nombre de otro. 
3.° .. Tratándose de empresas. compafilas o sociedac¡les, ade· 

más de la Certificación' relativa a incompatibUidades Que deter
mina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955, documentos qp.e 
justifiqu:n su existEncia legal e inscripeión en el Registro Mer
cantil. su capacidad para czlebrar el contrato y los que autori
cen al firmante de la proposíción para · actuar en nombre de 
aQuWa. debimdo ~star legitimadas las firma.s de las cert1f.1ca-
ciones correspondientes. \ \ 

Las entidades extranjeras deberán acom~afiar la documen
tación que acredite su existencia y capacidali con arreglo a la 
legislación del pais resp~ctivo, legalizada por el Cónsul de Espa
ña en la nación de oriJen y visada por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores. Si f,stuvizra redactada' en idioma que no sea el 
castellano. se presentará la traducción oficial de dicha documen. 
tación. realizada por la Oficina de Interpretación de Lenguas 
del citadQ Ministerio. 

4.° D~claración. para las personas naturales, y certificación, 
en el caso de empresas, de no estar comprendidos en nin~una 
de las incompatibilidades que, para contratar con el Estado, 
est~bl2ce el átrlculo 48 de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacimda Pública. 

5.0 Oarnet de empresa con responsabUidad. establecicto por 
Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de noviembre 
de 1954. 

6.° Justificación de hallarse al corriente en el paJo de 101 
seguros socialss y contribución industrial o de utilidades. 

7.° . Cuantos otros documentos se requieran en el pl!e~o de 
con:Uciones particulares y económicas como necesarias para 
tomar parte en la licitación de esta contrata. 

Se admitirán proposiciones, en las horas hábiles de oficina, 
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en el Ne;oclacto · corr~sponji~nte de la: Sección cuarta de esta 
DiLcción GEneral y en dicha Junta (SEcretaria), desde el d1a 
sigulqlte al de la publicación de este anuncio en el «Boletin 
Oficial del Estado}) hasta las trece horas del dla 6 de abril 
de 1¡J62. ' , 

El acto de la apertura de las proposiciones presentadas ten
drá lU;ar en Madrid, en la Dirección General de Puertos y Se
flalss Marítimas. el día 12 de abril de 1¡J62, a las once horas, 
ante una Junta constituida por el Jefe de la Sección cuarta de 
la citada Dirección General, como Presidente; un Abo:;ado del 
Estado de la Asesoria .Jurídica de este Ministerio y el Delegado 
de la Intervención GEneral de la Administración del Estado. 
como Vocales, y un Jefe de Negociado de la expresada Sección. 
Que actuará como Secretario. 

Será desechada toda proposición que SObrepase el Importe 
del presupuesto de contrata señalado, modifique sustancial
mente el modelo establecido. incluya al;una cláusula condicional 
o se acompañe de documentación incompleta. 
- En el caso de que dos o más proposiciones resultasen iguales 
se vzrificará en el' mismo acto una licitación por pujas a la 
llana. durante el 'término de qUlrice minutos, entre los licitado
res que concurren en dicho supuesto. y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad. la adjudicación se décldirá por medio 
de sorteo 

M oaelt¡> de proposictém 

Don ...... , con residencia en ...... , provincia de ....... , calle 
de ...... , número . ..... Se~n documento de identidad núme-
ro ....... exp:dldo por ....... enterado del anuncio pUblicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» del dla ...... de ... : .. y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de .... ... provincia de ....... se com
promete, en' nombre ..... (propio o de la empresa que repre
sente), a tomar a su ca150 la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expr;!sados requisitos y condiciones. por 
la cantidad de ...... (expresar claramente. escrita en letra, la 
cantidad en pesetas y en céntimos por la que se compromete 
el propon~nte a la ejecución de las obras). 

<Fecha y firma del proponente,) 

Madrid, 2 de marzo de 1962.-El Director general. Gabriel 
Roca.-1.050. 

RESOLUCION ae la Dirección General de Puertos y Se
ñales Maritimas por la que se anuncta a públtca subaJta 
la ejecución ae las obras ae «Sustttuctón de vía férrea 
1unto al espalctón ael muelle ae Levante». en el puerto 
/te valencia. 

La Dirección General de Puertos y Sefiales Maritimas anun
cia a pública subasta la ejeCUCión de las obras de «Sustitución 
de via férrEa junto al espaldón del muelle de Levante». en el 
pUerto de Val2ncia, y cuyo presup.uesto de contrata al/ciende a la 
cantidad de un millón noveci:ntas veintidós mil sei3ciehtas ochen
ta. y ocho, pesetas con setenta y nueve c~ntimos (1.922.688,79). 

La licitación se ajustará a lo prevenido en la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886, Real OrdeI~ de 30 de octubre de 1907. 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacimd::¡. Pública, 
de 1 de julio de 1911, modificada en su capítulo V por la de 
20 de dicizmbre de 1952. y dEmás disposiciones v\:§entes. 

El proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas 
se hallan de manifiesto. para ~l debido conocimiento del público, 
en la Sección 4.a de esta Dirección General y en la Junta de 
Obras y Servicios del puerto de Valencia (Dirección Facultativa) 
desde esta fecha hasta la de terminación del plazo de admisión 
de proposiciones. 

Las proposiciones se redactarán ajusjadas al modelo adjunto 
'1 se extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pesetas. de 
acuerdo con la vi5ente Ley de Timbre. dzbizndo ser przsentadas 
en sobre cerrado, firmado por el licitador, y en cuya portada se 
consiJnará la denontinación d.e la obra a la, que se l1clta. 

La garantla que se requiere para tomar parte en esta subasta 
. pública importa treinta.-y .ocho mil cuatrocizntas cincuenta y tres 
pesetas con setenta y ocho céntimos (38.453,78), pudiendo cons· 
tituirse en metálico. titulas de la Deuda Pública o mediante aval 
bancario, en la forma que establ~ce el articulo 2.° de la Ley de 
22 de dicl~mbre de 1960. De ser constituida en valores, habrá 
de acompañarse la póliza de adqul310ión de los mIsmos suscrita 
por A;ente de Can¡.bio y Bolsa. 

Dob::rán presentarse simultáneamente con cada proposición. 
por separado y a' la vista y d:bidamente legalizados, cuando pro
ceda. los siguientes documentos: 

l." Documento de identidad del licitador. ' 
2.° Documentos que acrediten la personalidad del mismo. si 

actúa en nombre de otro. I 

3,0 Tratándose de Empresas. Compañlas o Sociedades. ade
más de la certificación relativa a inc(l)mpatlbtlidades que deter
mina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955, documzntos que 
JustifiQ.uen su existmcia legal e inscripcióp en el Registro Mer· 
cantil, su capaCidad para celebrar el contrato y 103 que auto
ricen al firmante de la proposic!ón para actuar en nombre de 
aqUélla, debiendo estar legitimadas las firmas de las certificacio
nes cor.respondlentes. 

Las entidades extranjeras deberán acompañar la documen
tación que acredite sU existencia y capaCidad con arre~lo a la 
legislaCión del pals respectivo, legaltzada por el Cónsul de E>paña 
en la nación de orlJen V visada por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores. SI estuviera redactada en Idioma que no sea el cas
teHano, se presentará la traducción oficial de dicha docum:nta
clón realizada por la Oficina de Interpretación de Lznguas del 
citado Ministerio. 

4.0 Declaración. para las personas naturales, y certificación, 
en el caso de Empresas, de no estar comprendidos en nin:mna 
de las incompatibilidades que para contratar con el Estado esta
blece el articulo 48 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. \ 

5.0 Carnet de Empresa con responsabilidad, establecido por 
Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de noviembre 
de 1954. 

6.0 Justificación de hallarse al corriente en el pago de 1011 
seguros sociales y contribución industrial o de utilidades. 

7.0 Cuantos otros documentos se requieran en el pliego de 
condiciones particulares y económicas como necesarios para to-
mar parte en la licitación de esta contrata. . 

Se admitirán proposiciones, en las horas hábiles de oficina. 
en el NegOCiado correspondlsnte de la Sección 4." de esta DireC
ción General y en dicha Junta (Secretaría) desde el dla si;uimte 
al de la pUblicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado» hasta las trece horas del dla 6 de abril de 1962. 

El acto de la apertura de las proposiciones presentadas tendrá. 
lugar en Ml'.drid, en la Dirección General de Puertos y Seftales 
Maritlnias, el dia 12 de abril de 1962, a las once horas. :ante 
una Junta constituida por el Jefe de la Sección 4." de la citada 
DIrección General. como Presidente: un Abo~ado del Estado 
de la Asesoria Juridlca de este Ministerio y el D21egado de la 
Intervención General de la Administración del Estado, como 
Vocales, y un Jefe de NegOCiado de lal expresada Sección, que 
actuará como Secretario. 

Será desechada toda proposiclóÍl que sobrepase el Importe del 
presuRuesto de contrata señalado. modifique sustancialmmte el 
modelo establecido. InCluya alJuna cláusula condicional o se 
acompafie de documentación incompl:ta. 

En el caso de que dos o más proposiciones resultasen Iguales 
se verificará en el mismo acto una licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos entre los licitadores que 
concurren en dicho supuesto. y si terminado dicho plazo subsIs
tiese la igualdad. la adjudicación se decidirá por medio de sorteo. 

Modelo de proposictón 

Don ....... con residencia en .... ... provincIa de ........ calle 
de ....... número ....... según documento de IdentIdad numero ...... , 
expedido por ...... entEl'l!.do del anuncio publicado en el «~~let!,n 
Oficial del Estado» del dla ...... de .... .. y de las cond~clones 
y requisitos que se exi:§en para la adjudicación en públlca su
basta de las obras de ....... provincia de ....... se comprom2te, en 
nombre .. .... (prqplo o de la Empresa que represent:), ·a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas. con estrl~ta SUjeción a los 
expresados requisItos y condiciones. por la cantIdad de ...... ·(ex
presar claramente. escrita en letra. la cantidad en pesetas y cÉn· 
timos por la que se (',ompromete el proponente a la ejeCUCión 
de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 2 de marzo de 1962.-EI Director general, Gabriel 
Roca.-l.049. 

RESOLUCION de la Jefatura ete Obras Públicas de Bada
j02 relativa al expediente de terrenos afectados en tér. 
mino munictpal de Alburquerque por las. obras de cons
trucción ae la carreterti C-521. de Cácp.res a Alburquer
que. trozo primero 

En cumpl1mi:cnto de lo prevenido en el articulo 20 de la Ley 
de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1964. y ;;lO de). 
Reglamento. de 26 de abril de 1957. 


